UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA

ADENDA No. 7

LICITACIÓN PÚBLICA No. 19
“SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE AMUEBLAMIENTO”

EDIFICIO CIENCIAS DE LA SALUD Y QUÍMICA

REANUDACIÓN LICITACIÓN Y MODIFICACIONES



[bookmark: _GoBack]La Universidad Tecnológica de Pereira, se permite hacer las siguientes modificaciones a los términos de la Licitación No. 19, “SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE AMUEBLAMIENTO” EDIFICIO CIENCIAS DE LA SALUD Y QUÍMICA “, con el fin de dar mayor claridad en la evaluación y calificación de las ofertas que participen en este proceso, asi:

ANEXO 1 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO. 
Ver anexo 1 modificado

ANEXO 2 CONDICIONES PARA LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO

DOCUMENTOS TÉCNICOS

El proponente deberá entregar los planos y las especificaciones de diseño del  amueblamiento 2° piso del edificio de Tecnología Química y  3° piso del edificio de Ciencias dela Salud, teniendo en cuenta las siguientes características, Se anexan planos arquitectónicos del espacio (plantas y cortes) Ver Anexo 4 – Planos en Autocad y pdf. Impresos y en medio digital. Insubsanable:

· Partir del plano base entregado por la universidad.



Evaluación técnica

Ver anexo 1.

3.2  Evaluación Técnica. Paquete 3.

El Comité Técnico verificará el cumplimiento de las condiciones exigidas en el pliego y en los Anexos. Entregará la evaluación de cada oferta indicando el cumplimiento o no de las especificaciones técnicas solicitadas.

3.2.1. La evaluación tendrá la siguiente asignación de puntaje:
[bookmark: 150956f5a536fa33__Toc401826153][bookmark: 150956f5a536fa33__Toc401826154] EVALUACIÓN ECONÓMICA
· Procedimiento de calificación
 
El Comité Técnico desarrollará el siguiente procedimiento de calificación de las propuestas:
 La evaluación de las propuestas económicas se hará con la siguiente fórmula:
 
	Paso
	Procedimiento
	Indicador

	1
	Retirar propuestas que estén por encima del presupuesto oficial (P.O.)  y  10% por debajo del P.O.
	PO

	2
	Se suman los valores totales de las propuestas restantes con el presupuesto oficial multiplicado este por la raíz cuadrada de “n” aproximada siempre al dígito entero superior, siendo “n” el número de propuestas en consideración. El total así obtenido se divide por el número de propuestas en concurso más el número de veces que el presupuesto oficial haya participado
	PPA

	3
	Se retiran luego las propuestas cuyo valor global esté por encima o por debajo un 6 % respecto al promedio de primera aproximación (PPA). Adicionalmente, se reincorpora al grupo aquellas propuestas que habiendo sido retiradas acorde lo expuesto en el paso “1”, se encuentren dentro de los límites establecidos aquí.
	 

	4
	Promedio segunda aproximación PSA  a la primera aproximación se le suman nuevamente las propuestas que continúan en el proceso más el presupuesto oficial y el resultado se divide por el número total de sumandos
	PSA

	5
	Se retiran las propuestas cuyo valor esté más de 2% por encima  por debajo del PROMEDIO DE SEGUNDA APROXIMACION (PSA); las propuestas restantes se consideran como elegibles.
	 

	6
	Se calcula el Promedio aritmético  con las propuestas que se encuentren en el rango indicado en el paso 5  y este se denominará  promedio definitivo
	PD

	7
	Para determinar el puntaje por precio se resta del PD el valor de cada propuesta y se adjudicara el mayor puntaje a la propuesta que tenga menor diferencia en valor absoluto.
	 


 
· [bookmark: 150956f5a536fa33__Toc401826155]Asignación de puntaje
 
Se hará teniendo en cuenta el puntaje obtenido de acuerdo con los siguientes criterios, sobre los cuales se determinará la propuesta que cumpliendo las exigencias técnicas, legales y financieras convenga a los intereses de la UNIVERSIDAD.
 
Para la puntuación de la propuesta se tendrá en cuenta:
 
         El valor definitivo de la propuesta (numeral 4.4.1 literal a) incluido IVA. (65 Puntos)
· Tiempo de garantía general del sistema (15 puntos)
El oferente que ofrezca el mayor tiempo de garantía general del sistema, tendrá el máximo puntaje, y para los siguientes oferentes se aplicara una regla de tres simple.
· Vida Útil del producto: (20 puntos)
El oferente que ofrezca el mayor tiempo de Vida Útil, tendrá el máximo puntaje, y para los siguientes oferentes se aplicara una regla de tres simple.
El puntaje se establecerá de la siguiente forma, puntaje máximo 100 puntos:
 La propuesta económica tendrá el siguiente puntaje de acuerdo con el puesto en el cuadro de calificación de la fórmula:

	PARÁMETRO A CALIFICAR
	PUNTAJE

	Propuesta económica
	65

	Tiempo de garantía.
	15

	Vida útil del producto.
	20

	PUNTAJE TOTAL
	100




Respuesta a inquietud proveedor

Luego de analizar y llenar el formato correspondiente al bloque de ciencias de la salud (medicina), observamos que la cantidad de sillas que aparece en el formato único de cotización proporcionado por ustedes no corresponde con las cantidades que hay en los planos, por ese motivo optamos por ajustar las cantidades de sillas de acuerdo a los planos suministrados.
 
La pregunta puntual es: nos debemos basar en las cantidades de sillas que aparecen en los planos, o en las cantidades de sillas que aparecen en el formato de cotización suministrado por la universidad?
 
 
RESPUESTA
Las cantidades de elementos solicitados por la Universidad, son las que se relacionan en el formato de cotización.

NUEVO CRONOGRAMA

Fecha para entrega de propuestas: Miércoles 25 de noviembre de 2015, hora: 9:00 am Secretaría Jurídica
Publicación de la recomendación: Lunes 30 de noviembre de 2015
Recepción Observaciones a la recomendación: Martes 1 de diciembre de 2015
Publicación Respuesta a las Observaciones: Miércoles 2 de diciembre de 2015
Publicación Adjudicación: Jueves 3 de diciembre de 2015

IMPORTANTE
Adjuntar la oferta completa, impresa debidamente foliada y organizada, con el valor unitario incluyendo IVA. (Insubsanable su presentación), esta misma información en medio digital USB en Excel 2003 y planos en archivo DWG (Subsanable su presentación).

Pereira, 18 de noviembre de 2015
